
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
188/2022 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancia Registro 
Escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

4941-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.  
 

Desahogo de requerimiento. 
Agréguese el escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del 

Estado de Morelos1, mediante el cual, en atención al requerimiento formulado 

el trece de noviembre del año en curso, entre otras cuestiones, manifiesta que 

las transferencias y ampliaciones presupuestales que señaló el Poder 

Ejecutivo son suficientes para cubrir el pago de la pensión al que este medio 

de control constitucional se refiere. 

 

Lo anterior, tómese en consideración al momento de pronunciarse sobre 

el cumplimiento de la ejecutoria.  

 

Precisión. 
Por lo que hace a sus manifestaciones relativas a que corresponde al 

Congreso del Estado asegurar el pago del decreto, tanto en el año que se 

expidió como en posteriores, así como que ha reiterado la necesidad de 

asignación de recursos extraordinarios para este ejercicio fiscal 2025, se 
aclara que dichos planteamientos no constituyen materia de la presente 

controversia constitucional.  

 

 
1 Personalidad reconocida en autos. 
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Además, conforme a lo establecido en la sentencia dictada en este 

asunto, la autoridad al remitir su propuesta presupuestal debe prever una 

partida específica para atender el pago de las pensiones de su personal 

pensionado, al contar con conocimiento previo de las necesidades 

presupuestales en ese rubro. 

 

En todo caso, las cuestiones relativas a la suficiencia o insuficiencia de 

los recursos previstos en los presupuestos de egresos para atender dichas 

obligaciones deben plantearse y analizarse en los medios de control 

constitucional que la propia autoridad ha promovido contra los presupuestos 

correspondientes a cada ejercicio fiscal. 

 

Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
AHJ 
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